
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Tercero de Familia 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia – Piso 6º  
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Valledupar, Cesar, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

DEMANDA:         EJECUTIVA DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE:  JAVIER MORALES TAMAYO.  

DEMANDADO:   MALKA IRINA ZABALETA DÍAZ.  

RADICADO:       20001-31-10-003-2018-00035-00.  

 

Estudiada la demanda de la referencia presentada mediante apoderado 

judicial, SE INADMITE por no reunir el requisito del artículo 90-1 C. G. del P., 

en concordancia con los artículos 82-4-10 ibídem. 

 

1.- Las pretensiones de la demanda no muestran claridad y precisión, toda vez 

que i) No especifica claramente la razón por la cual la cuota alimentaria para 

el mes de junio de 2021 asciende a $738.000; ii) pretende incrementar 

anualmente la cuota alimentaria con el porcentaje del salario mínimo legal 

mensual, cuando el autorizado según la sentencia de 5 de julio de 2018 es del 

IPC.  

 

2.- No suministra la dirección física del demandante, que dicho sea, no ha sido 

derogado ese requisito del artículo 82 C. G. del P. 

 

Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane 

las falencias endilgadas a la demanda, so pena, de su rechazo.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

FREKAS. 
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